
2. El Consejo Escolar será consultado, a lo menos, en relación a los siguientes temas:

a) El Proyecto Educativo Institucional.

b) La Programación Anual y las actividades extracurriculares.

e) Las metas del establecimiento y los proyectos de mejoramiento que se proponga.

d) El informe anual, de la gestión educativa del establecimiento, antes de ser presentado

a la comunidad educativa, responsabilidad del Director.

e) La elaboración y las modificaciones al reglamento interno del establecimiento, sin

perjuicio de la aprobación del mismo, si se le hubiese otorgado esta atribución.

f) Cuando los contratos celebrados para realizar mejoras necesarias o útiles que se

proponga llevar a cabo en el establecimiento, sean de infraestructura, equipamiento u

otros que sirvan al propósito del proyecto educativo superen las 1.000 unidades

tributarias mensuales, deberán ser consultadas por escrito al Consejo Escolar.

2.1 El funcionamiento del consejo es de carácter informativo, consultivo y propositivo

1FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO:

N° De sesiones. 1° Consejo: 23 de marzo 2022

4 Sesiones Ordinarias (Constitución del Consejo Escolar 2022).

1 Sesión Extraordinaria 2° Consejo: Jueves 26 de mayo 2022

3° Consejo: Miércoles 2S de agosto

4° Consejo: Miércoles 30 de Noviembre 2022

4° Consejo: Jornada anual de

discusión sobre Reglamento Interno

Nombre del Secretario que llevará registro de FERNANDO ENRIQUE AVILA
las sesiones BUSTAMANTE.

El presente consejo se compromete a cumplir la normativa vigente y a asumir y regular su

funcionamiento según un reglamento de Consejos Escolares.

El Consejo Escolar de conformidad al artículo 10 del Decreto 24 de 2005 del Ministerio de

Educación que reglamenta los consejos escolares, procede a dictar un reglamento interno, que

resolverá siguientes aspectos de su funcionamiento:


